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CONSTITUCION DE COAMPANTA En la ciudad de Ambato, capital de la 
e SO 

CIA FEE ARACEFLLIDA provincia de Tunguranua, República del 

o yo RA GIA MORCILLA Y O TAO Ecuador; hor día lunes DIECIOCHO de 
. z A 

f 

, , 

POR $ 10000 000,00 OCTUBRE de mil novecientos noventa 

Den | 
Á e E 5e dio 1,2, 13 copia: - y nueva, ante mi Doctora HELEN 
o” 3 - ur " 

er A EUBI?. LECARCO, Notaria Pública 
«e a A A 

e 2 ! . 
E Primera del Cantón, comparecen los 
00É<E AAA q 

¿LEA . b / 
A Oo señotes GINA ALEXANDRA AGUILAR ROMERO, casada;” LUIS JAIRO 

Y / a, ? 
AGUM.AR ROMERO, soltero: y, SIXTO: MERA VARGAS, casado; todos 

ecuatovianos. mavores de edad. domiciliados en esta ciudad. legalmente capaces 

y portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura 

Notario     pública el texto de la siguiente minura /Séñor En su registro de   escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía 

de responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes clánsulas CLAUSULA 

PRIMERA  Compareciesntes y Declaración de Voluntad- Comparecen a la 

celebrarión de la presente escritura, los señores GINA ALEXANDRA AGUILAR 

Pasada! o ROMPER), casada? tecnóloga hotelera, LUIS JAIRO AGUILAR ROMERO, 

soltero, Veomerciante / SXTO MERA VARGAS, casado? profesor” los 

comparecientes manifiestan ser ecuatorianos? mayores de edad Gomiciliados en. 

esta ciudad de Ambato: y declaran su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen, la compañía de responsabilidad limitada “FREYGL TRAVEf 

COMPANIA LIMITADA] «La reisma que se regirá por las leyes ecuatorianas; de



  

manera especial por la Lev «Jopañias, sus ieglamentos y los siguientes 

estatutos CLÁUSULA oRoNEiA TATUTOS DE OLA COMPANIA - 

- CAPITULOS PRIRIRL?- Laa Ni OR, RAIN ALIDAD, DOMICILIO, 
Y : 

OBJETO Y Food Db LLIRAacion ARIR UL FEIMERO.- Constitiyese La 

compañia de +esponsabilidad li imutada 

LIMITADA +: de nacionalidad 

“EREYGI TRAVEL COMPANIA ? 

' 

2cuatodciana. el domicilio de la compañía es 1% 

faudad de Ambataj Provincia de Pins arabua, y podrá abrir sucursales o agencias 

en cualquier ligar del territorio nacional, previo el trámile determinado por la 

Lev ARTICULO: SL RIOS OBJETO SOCIAR- La compañia tendrá por' 

objeto: a) Prestar servicios profesionales de Agencia de Viajes Internacional y f 04 

Operadora de Turismo interno y emisor, y todas las actividades contempladas en 

el Reglamento de Agencia de Viajes y la ley de turismo. bj Realizará las. 

actividades turisticas contempladas en la Ley de Desarrollo turistico vigente tales 

como la Transportación haristica terrestre, fluvial, marítima, aérea, lacustré! -) 

Ciganizar y «tar cuses «de capacitación. d) Dar servicio de Restaurante, 

tt 
F 

bufetes, y - toda clase de alimentos y bebidas a domicilio. e) Importación, 

exportación, elaboración : comercialización de artesanías, equipo deportivo; 

utensillos, equipos y accesorios hoteleros. £ Administración, Repr 

  

resentación, 

asesoramiento, compra y venta de Hoteles, restaurantes, centros y paraderos 

turisticos, agencias de turismo y bienes raices para el cumplimiento de su objeto 

social gi Para el cumplimento de sus línes podrá asociarse con personas 

naturales o puoulicas constibiids 

A tr 
EXTITIOT, Gia Age 

por constituirse en el Ecuador o en el 

Rss eo parbcipaciones soctales: E además
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podrá realizar toda clase de actos comerciales, celebrar contratos y otros actos 

permitidos por las leves sonatorianas que tengan relación con el objeto social 

ARTICULO TERCERO. DURACIÓN - El tiempo de duración de la Compañíid 

será de treinta añds, contados a partir de la inscripción de la Escritura, en el 

Registro Mefcantil]el plazo prede prorrogarse por resolución de la Junta General 

de Socios. la que será convocada expresamente para deliberar sobre el particular. 

; : - 

La compañia podrá disolverso antes, por resolución de la Junta General de Socios 

en la torma prevista en ostos estatutos y en la Lev de Compañias CAPITULO 

SEGUNDO - DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA 

RESFRVA LEGAL --— ARTICLE: CUARTO... CAPITAL - El capital social de laf 

compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en cien participaciones? 

de cien mil sucres cada wii) que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente de conformidad con la Ley y estos estatutos, 

certificado que ser4 birmado por el Presidente y el Gerente de -la Compañía. El? 

capital está integramente suscrito y pagado en especies de conformidad con lo 

quíé quedará más adelante detallado en el cuadro de integración de capital; 

ARTICULO CTINTO - Ta compañía puede aumentar el capital social por 

resolución de la pinta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras 

partes del capital social, en la forma prevista en la Ley y. en tal caso, los socios. 
e A 

Y 
Y 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportes 

sosiales salvo resolución en contrario de la junta general de socios. ARTICULO 

SEXTO El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y 

sn pazo ce do ebechiara en tumeario. en especie por corapensación de créditos,



GF í ica CDC Do arras i e i s a - pora apitadi aaa E smente de la revalorización pertinente y 

por dos demás medios prestó da Ley ALICLILO SEPTIMO - La compañía 

entregara a cada socio £l cerbirado de aportacion que le corresponde; dicho 

+ 

deudora en cibuetines acompañados de talonarios y 

  

certificado de ayorlación +4 

ev los mistue se hara ¿onclar la doomuinación de la compañia , el capital suscrito 

  

veo y vricrate! certificado, nombre y apellidos del socio 

1 

propietario, donucilio de da corapoida. fecha do la escritura de constitución, 

notaria en la que se otoizo. fecha 1 tuumero de iuscripción en el Registro 

Afercavtil fecha y lugar de expedición. la constancia de no ser negociable, la 

firma y ribilca del prosidento  gricote de la conipañia, los certificados serán 

registrados e inscritos eu cllbco de socios y participaciones: y para constancia de 

su recepción se suscribuaán des telonatios ARTÍCULO COTAVO- Todas las 

participaciones son «de igual calidad, acumulalivas e indivisibles, según lo 

determina el Articulo cielo sieta de la Ley de Compañias. ARTICULO 

MOVBNO Té participaciones de esta compañia podrán transferirse por acto 

enire vivos, 199ubiendose para ello el consentimiento bnánmone del capital social, 

que la crsión se celebre por caeciibura pública y que se observe las pertinentes 

disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho preferente para adquirir estas 

participaciones a oirate de las suya, salvo resotución en contrario de la junta 

seneral de socios En caso de cesión de participaciones, $e anulará el certificado 

ayiginal y se evcbundera uno nuez Duo stapaida formará forzosamente un fondo 

anialincións elo POT se de (as otdidades liquidas 1 realizadas. 
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(4 

ARTICULO PDESTAFO Eu las juntas generales para efectos de votación cada 
.. 

participación dará al ercio ol derecho a un voto CAPTTULO TERCERO - DE LOS 

SOTIOS,. DL STO TIPREEES ATRIBUCIONES Y  RESPONSABILIDADES 

ALTÍCINAO DECIARROS PELESLEC- 50 cbligaciones de los socios a ) Las que 
4 

señala Ja Ter de Compañtas +) Crunyiir con las funciones, actividades y deberes 
/ 

que les asigne la junta ganeral de socios, el presidente y el gerente, c) Cumplir 
ru Md , 

con las aportaciones suplementarias en proporción a las participaciones que 

tuviere en la compañia suaudo y en la forma que decida la Junta General de 

Secioa. Y, d) Las demas «que señalen estos estatutos. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO - Los soios dde la compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones a) Miterveror con voz y voto en las sesiones de Junta General de 
En 

5ociós, personalmente o mediante mandato a otro socio o extraño, con poder 

notarial o carta poder Se requiere de carta poder para cada sesión y el poder a un 

extraño será necesariamente notarial Por cada participación “el socio tendrá 

derecho a un voto: h) Elegir y ser elegido para los órganos de administración; c) 

4 percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones, lo mismo 

respecto del acervo social de producirse la liquidación de la compañía; d ) Las. 
. . 12 

demás previstas en la Ley y en estos estatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO.- * 

La responsabilidad de los socios de la compañia, por las obligaciones sociales , se 

limita únicamente al monto de us aportaciones sociales, salvo las excepciones de 
F 

ley CAPITULO CUARTO. TEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 
i 

ARTICULO DECIMO ClJaBT Fl gobierno y la administración de la compañís 

se ejercen por medio de lo. siguientes órganos. La Junta General de Socios, el'



; AO 
4 4 e 4d Ya A 

presidente y el gerente c017 1010 tar LAO LAST - Te la Junta General de 

Socios - La Junda General de Serio es el órgano supremo de la compañia y está 

to P integrada por (a sí Lis bogelia me convocados y reuvidos en el número 

suliciente para futimar querias ARCO DECIMO SEXTO - Las sesiones de 

  

junta gencral de socios son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

demiciho principal de la compañia pa e asu válidez Podrá la cormpañia celebrar 

sesiones de junta 3 General de Sei rla modalidad de junta universal, esto es, 

que la junta parde consta: cu tadquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

del territorio nacional para fialas chal 

  

ipuer asunto, siempre que esté presente 

todo el capital, x los asistentes ginenos deberán mueciibir el acta bajo sanción de 

nuúidad la celebracion de la quieta y los asuntos a tratarse, entendiéndose asi, 

legalmente couivocada v válida constituida ARTÍCULO DECTMO SEPTIMO - Las 

juntas generales ORDES ARIAS, se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 

de los tres nueses posteriores a la finalización del ejercicio económico, y las 

EXTRACRINMARIAS en cualquier Bempo en que fueren convocadas En las 

sesiones de la junta general, tanto ordinarias como extraordinarias, se tratarán 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, caso contrario las 

esoluciones serán nulas ARTÍCULO DECIMO OCTAVO - Las juntas ordinarios 

y extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la compañia, por escrito o 

personalmente a cada uno de los socios , con ocho días de anticipación por lo 

menoz al soñalado para da sosión de junta poneral La convocatoria indicará el 

ingar, local, lecha, el arden del dir y olgeto de la sesión. ARTECULO DECIMO 

MOVER FLORAL pare daz sectonss de Junta General de Socios, en la 
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primera convocatoria será de más de la mitad del capital social y, en la segunda se 
+ . , ¡ 

podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en la 

0% “o convocatoria La sesion meo podrá instalarse. ni continuar válidamente sin el 

quónan establecido ARSMCULO VIGESIMO - Las resoluciones se tomarán por 

mayoria absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, con las 

excepciones que señalan estos estatutos y la Ley de Compañías. Los votos en 

L
A
 

A 7 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO VIGESIMO 

no
r 

  

PRIMERO - Las resejuciones de la Junta General de 5ocios tomadas con arreglo a 

0
 

la
ga
r 

ME
 

la Ley y a estos estatutos y sus reglamentos, obligarán a todos los socios, hayan o 

no concurrido a la sesión, haran o no contribuido con su voto y estuvieren o no 

de acuerdo con dichas resoluciones ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Las 

sesiones de Junta General de Socios, serán presididas por el Presidente de la   compañía y, a su falta, por la persona designada en cada caso, de entre los socios; 

actuará de secretario el gerente o el socio que en su falta la Junta elija en cada 

caso ARTICULO VIGESIMO TERCERO - Las actas de las sesiones de Junta 

e
 

a
 

, General de Ssocios se llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas Yer 

ta 

escritas en el anverso y reverso, las que ilevarán las firmas del presidente y / 

  

- , le ó 

secretario. De cada sesión de junta se formará un expediente que contendrá la 0 

capta del acta. los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, asi como todos los documentos que hubieren sido conocidos por la  * 

anta ARTÍCULO VIGESOMO CIARTO - Son atribuciones privativas de la Junta 

General de Socios: a) Re' olver sobre el aumento o disminución de capital, fusión 

a transformación de la vo npañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del



: o A 

v pe, hos Ya y% BA 

plazo de duración +, cu general resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y a estos estalmios. di Plombrar al Fresidente y al Gerente de la 

(Compania, señalandojos 1 teutinetación y, temmoverlos por cansas legales o a 

la culminación del periodo varo sl cal ueren elegidos. 0) Conocer y resolver 

sobre cuentas. balances. iserudardios: e informes que presenten los 

administradores, d) Resolvec cobro la torma le reparto de utilidades; e) Resolver 

obre le formación de tondesote sstepva espectales o extraordinarios, l) Acordar la 

exclusión de zocios de acierdo cop Las cansas establecidas en la Lev. g) Resolver 

omalguier astante que no 504 competencia privativa del Presidente o Gerente y 

dictar jas medidas conducenbas a la buena marcha de la compañía. h) Interpretar 

con el carácter de obligatorio dos casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del estatuto. 3) “cordar la venta o grevemen de los bienes 

inmuebles de la compañia. | Aprobar los reglamentos de la compañia; k) 

Aprobar el presupuesto de la compañía; 1) Resolver la creación o supresión de 

sucursales, agencias. representaciones, establecimientos y oficinas de la 

compañía. m) Las demás que señale la Ley de compañias y estos estatutos 

ARTICULES VIGESPMIO CUINTO - Las resoluciones de la junta t5eneral de Socios 

son obligatorias desde el momento en que son tomadas válidamente ARTICULO 

  

VIGESIMO SEXTO - DEL PRESIDENTE - el presidente será nombrado por la Junta 
  7 o ro 

general de socios y durará dos años de ejercicio dle su Cargo, pudiendo ser 
a 

reelegido pera o ne ser socia de la compañia ARTÍCULO VIGESIMO 

SEPIAE O? DEBERES Y AYRIBLEO TONES PEL PRESIDENTE - aj Dbapervisar la 

marcha ysueval de la compañia y el desenineño de Jos servidores de la misma e 

  

ea
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tiros 

tuvormar de estos partiendaos ala Junia general de socios. b) Convocar y presidir 

er 

las sesiones de innle cieuecral de “ocios y suscribir las actas; c) Velar por el 
., E 

complinúento de los objetivos de la compañia y por la aplicación de sus políticas; 
AER 

d) Reemplazar al 0Gerente. por halta o ausencia temporal o definitiva, con todas las : E : 
coda) 

atribuciones, conservando las propias mientras dure su ausencia o hasta que la 

hinta General de Socios designe un reemplazo y se haya inscrito su 
qo “a 1 os 

e e .. - 

nombramento y, auuque no se le hubiere encargado la función por escrito; e) 

Firmar el nombramiente del gerente y conferir certificados sobre los mismos, f) 
. ss rua 

Las demás que le señalen la Ley de compañías, estos estatutos, reglamentos de la 
3 

compañia y la Junta General de Socios. ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- DEL 

  

GERENTE GENERAL. 1l Gerente General será nombrado por la Junta Genera 
E 

e pu 

de Socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma 
Y 

indefinida Puede o no ser socio de la compañía — ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO - Son-=deberes y atribuciones del Gerente de rla compañia: a)i 

Representar legalmente a la compañía en forma judicial y extrajudicial; bh) 

conduor la gestión de los negocios y la marcha administrativa de la compañía; c) 

Dirigir la gestión económico financiera de la compañia, d) Gestionar, planificar, 

ys ie 

ceordinar y ejecutar las actividades de la compañia; e) Fealizar pagos por! 

conceptos de gastos administrativos: ) Realizar inversiones y adquisiciones hasta 

por la suma de veinte salarios ininimos vitales. sin necesidad de firma conjunta 

con el presidente Las adquisiciones que pasen de veinte salarios minimos vitales, 

las hara conpottamente coto el presidente, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

articulo doce la Lev de Cero onias, 9) Suscribir el nombramiento del Gerente y 

   



conferiteoopias y certificaciones cole el mismo, 10 Enscnbir su nombramiento con 

la razón de <u aceptación en el Mepisteo Mercautúl, 1) Llevar los libros de actas y 

e xpetientes de cada sesión de Junta (ieneral. j) Manejar las cuentas bancarias 

según sus abiibuciones, k) Urrcentas ala junta general de socios un informe sobre 

la marcha de la compañia, y el balance y la cuenta de perdidas y ganancias, asi 

como la fórmula de distribución de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta 

días siguienles al cierre del ejercicio económico, 1) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General «de Ccecios, mm) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, estos estatutos, los 

reglamentos de la compañía y los que señale la Junta General de Socios. 

CAPIJUTAS QUINTO - DE LA PPAXOLUCION Y LIQUIDACIÓN TE LA 

COMPANTA - ARTÍCULO TREGESIMO - La disolución y liquidación de la 

compañía se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección once; asi como por el reglamento 

pertinente y lo previsto en estos estatutos ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO - 

No se disolvera la compañia por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de 

sus socios CLADESULA TRECREA ma
 

SUSCRIPCIÓN E INTESGRÁCION DEL 

CAPITAL Y DECLARACIONES - El capital social de la compañía se encuentra” 

integramente suscrito y pagado en la siguiente forma Señora GINA 

ALEXANDRA AGUILAR ROMBRO con noventa y ocho participaciones de cien : 

aticada cima, con especies. con omctador total de nueve millones ochocientos mul 

snrres. el aeñor LITS TAJRO 42 TL A RODIERO, UNA participación de cien null 

SUcrEn, er especies, con qva vales tedlo de cien ml sucres; y el señor SIXTO 
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MERA VARGAS. una participación de cien mil sucres, con las especies, cón un 

valor total de cien mil sucres Según el inventario que se adjunta? Total cien 

participaciones de cien mil sueres cada una que dan un total de diez millories de 

sucres; los recibos y el contrato de compra-venta se adjuntan comio doctiftientos 

habilitantes*El avalúo de los bienes se los realizó y aprobó en unanimidad 'entre 

los socios, y la trasferencia de estos la realizan en su totalidad los' socios 
Y 

4 : - - - . . + * . A 

recibiendo en contraprestación a este aporte participaciones sociales. El capital 

con se constituye la Corapañia “FREYGI TRAVEL COMPANIA LIMITADA” Ha 

sido suscrito y pagado de acuerdo al siguiente detalle. 

    

SOCIÓs " NUMERO DE CAPITAL CAPITAL 

PARTICIPACIONES — SUSCRITO PAGADO 

GCOJA A AGUILAR ROMERO Y GB / 57 9YEDO.O0DO / 5/. YE00.000 O 

LUISTAJRO AGUILAR ROMERO Y 1, 100.000% 100.000 1", 
SIXTO MERA VARGAS A 1/ 100.090 Y 100.000 

a — L / 
TOTAL: 100 4 5/. 10'000.00075/. 10'000.000 

1 
1   
    

DISPOSICIONES TRANSITORIAS- Los socios por unanimidad nómbranf 

Presidente de la Compañía “FREYGI TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA” al señor? 

+ 
1 . ; 

A además :se autoriza a la Doctora Betty” 

FREDDY MIGUEL RAMOS DUARTE? y 

    

Carrillo abogado en el libre ejercicio — para que proceda a solicitar la 

y correspondiente aprobación para la legal constitución de la compañía. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta



  

validez de esta Escritura ij ilegible - Doctora Betty Carrillo Matrícula 

doscientos setenta y seis Colegio Abogados Tungurahua - Hasta aquí la minuta 

que elevo a escritura publica 10 la Notaria, además, digo que previo al 

otorgamiento de este instrumento cumpl las formalidades de ley; que leo 

integraniente y en alta vez esta escobima a presencia de las partes, quienes la 

ratifican en tode su contexto. que luego se procede a la suscripción, haciéndolo 

z f . + YT z . . sa E 

y los otorgantes conmizo la Motadía en tuidad de acto y de todo lo cual doy te - 

    

2) 

ecc. AX10S1832-3 

O 
0 

ace Ar3Lo rate 

1 e sido 1 e 

180132 093-% 
  
   



Y , 

taria, Zra. lla Rubáo Ly SIGUI 1OS POCURTINIOS RABILITANTTS que 

CIUDADANIA 1710518323 

AGUILAR ROMERO CINA ALEXANDRA 

4 _ 26. MAYO 1.97 
PICHINCHA/STO DG0 DE: LOS/S 
pe 04 132 014 
PICHINCHA/ STO DED DE me 

3 $ DOMINGO DE cos ? 
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ECUATORIANA 210 n er E333313242 
CASADO FREDDY MIGUEL RAMOS DUARTE. 
SUPERIOR AOTELERO 
LUIS JACINTO AGUILAR 
LUZ ISABEL ROMERO ORELLANA 
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INVENTARIO 

Los siguientes bienes han sido avaluados en unanimidad por los socios : / 

  

APORTE Señora Gina Alexandra Aguilar Romero : 

  

  

  

  

  

    

  

  

          

¿"| CANTIDAD]. DETALLE VALOR 
$ O Escritorio € Gerente o 2"400.000 

Q É 23 o 1 o Escritorio > counter para atención al clientes 2”900.000 

o . Y 1 Sillón Gerente niquelado 1>300,000 

e z 5 ú o UN _ 1 l - Silla giratoria de secretaria niquelada o o o 800.000 

E AN A Sillas para clientes n niqueladas po 1”200.000] 

E E E 1 División de ambientes modular metálica 1>200.000 

E O TOTAL :8. 53000] Y 
no. O loo o e o 

  

APORTE Señor Lats Jatro Aguilar Romero : 

  

  

  

  

  

  

    
  

          
  

  

  

  

  

  

  

[CANTIDAD |. DETALLE | VALOR 
1 Grapadora 15,000 

E Perforadora o 25.000 

1 | Folder de Oficina o - 10.000 

O 8.000 

A ET mongol Ñ 18.000 

12 | Folders de cartón 1000. 
o 1 TT Estilete" TA TA TT TT 5 000] 

2 |Reglas O 4.000 
2 Borradores : 3.000]. 

O AE E 
APORTE Señor Sixto Mera Vargas : 

CANTIDAD| DETALLE >| VALOR | 
] Resma de papel Report A4 60000 

| Mapa del Ecuador o 20000 

o IS Caja de minas 2000 

CT O Caja de tachuelas 6000 
| Corrector Koro 8800 

A 3200 

OS IN TOTAL: S7/. 100.000 /         

  

  

Para constancia firman los socios en Ambato, 14 de Octubre de 1.999. 

Gina Aguilar Romero Luis Jairo A- .ilar Romero Sixto Mera Vargas 

 



CADENA PILCO GERARDO GEOVANNY 

Direc. Cevallos 15-73 y Mera 

FIRST - COMPU 
R. U. C. 1600222176001 Telf. 09786378 
  

    

FACTURA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

CLIENTE; $. SiyTO N LP 
RUC 

DIRECCION: CEUVÍSULOS u HERA 

TELEFONO: B2 2245 > s001] N9 ...054 
FECHA: 93.09.21 

Cantidad CONCEPTO V, Unitario V. TOTAL 

a Ao RES HA dE POPEL.......] 60.000 

al REPORTAN e 

a A . > 

A Í 

. | SUB-TOTAL: | 60.00.0... 

TA IVA TARIFA 0%: as nani nana 
SS IVA TARIFA 10%: o 

ato LA | TOTAL (60-009 
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son: SLSENT] 
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  E SLARES 
EEN 

  

  
“RERENC Uy 

AED, EA _     

Fausto Iván Morejón Zambjaip Amprónte Morejón Jr, RUC: 1800071142004 Autorización 0026 del 0001 al 0200



CONGRATO DE COMPRA - VENTA 

A los 20 días del mes de Agosto de mil novecientos roventa y nuevo, los suscritos por una 
parte la Señorita Matisof Armendáriz Proafío. portadora de la cédula de identidad N.- 

189241937-2 por sas propios derechos, domiciliada en la ciudad de Ambito, quien en 
“adelante se deronurmá “EL VENDEDOR”, y por otra la señora Gina Aguilar Romero, 
portadora de códila de identidad N.-171051832-3 . domiciliada en la ciudad de Ambato, 

quien se denominará SEL COMPRADOR <, fanbién por sus propios derechos, celebramos 
exvto conteato de Cosapra Venta, con las siguientes cláusulas : 

C
i
i
c
i
v
a
:
 
S
u
c
r
e
 

N*
 
0
9
5
2
 

A
m
b
a
t
o
 

- 
E
c
u
a
d
o
r
 

PRIMERA : DESCRIPCIÓN DE LO VENDIDO .- 1] Vendedor da en Venta y entrega al 
Coteprador lo siemente 

  

lo bsevtooo Decente Sl 2 400,000 

L Escritorio Comites pata aleición a chentes 2"900.000 
3016 Gerente niquedjado 17300.000 

Sta encatorra de secretaria usjue tada 800.000 
4 Mas para chentes nrquetadas 17200.000 
| División de ambientes modular metálica 17200.000 

SEGUNDA : PRECIO DE VENTFA.- El precio de los muebles descritos en la cláusula 

anterior, es de 1320800 080 ( Nueve milloues ochocientos mil sucres ), que el Comprador 
pues en dmoro etectivo a la Vendedora a su entera safisfacción .   

    
    
    

   

TERCERA : La rs endedora des tara que sobre estes bienes 10 posa HiREÚNn gr avamel 

Para efectos del emuplimsmnto de das obligaciones de esto contrata, das partes se someterán 

ados Trece de oa emba 

Par consta ora sretrber te contrata por daplicado 

    
Jing non? / 

Merval Aviondirnis Promo 

VENDEDORA 
     Cno Aguilar Romero 

MPRADORA 

'n la ciudad de Ambato capital de la provincia del Tungurahu: 
¡¿epública del Ecuador, hoy día Martes cinco de Octubre de m: 
novecientos noventa y nueve, ante mi DOCTOR FRANKLIN ERNES 

 



VILLALVA ESPINOZA Notario Octavo de este cantón, comparecen 
las señoritas MARISOL DEL PILAR ARMENDARIZ PROAÑO Y GINA 
ALEXANDRA AGUILAR ROMERO, portadores de las cédulas de 
ciudadanías números: 1802419372 Y 1710518323. Con el fin de 
reconocer sus firmas y rúbricas, puesta al pie del documento 
que antecede al efecto, se les recibe el Juramento de Ley, 
previa explicación de las penas del perjurio, la gravedad del 

Juramento y de la obligación que tienen de decir la verdad con 
claridad y exactitud, dice que: “Las firmas y rúbricas puestas 

al pie del documento que antecede, son las suya propias de sus 

puños, y letras y las que utilizan en todos sus actos tanto 
públicos como privados por lo que las reconocen como tales. 
Termina la presente diligencia firmando, para constancia las 

comparecientes con el suscrito Notario que Certifica. 

A COMPARECIENTES 

an PAL 
FR 

   



  
Ocaña Gavilanez |[RY4% 1323032436001 

Roberto Alfredo 
LIBRERIA LOS ANDES 

  

NOTA DE VENTA 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE EELO' CONFIERO ESTA": ”-> UT COPIA 

"CERTIFICADA PIRMADA Y SELLADA” EN" LÁ' MISMA-FECHA Y LUGAR- DE SÚ” CELEBRACION 24% 37 +". 
gim uo Ona e A p OO mA o Ye ra a LA r sl E ba 

+ C > > € E % = “ ey o > pr ever Y ON o. o o .. 0 o A ARE AO ada, Lac Y pep E dl ER O) A DORADO, 
Pros oo. eb e Ho ar 4 . PA As nz o AAA Y > e 

SN Cad Us Ara AER RA y O TRA o AA A] ei ae EE Y 

, ”o. . . ano . a + 6x1 “a * . mos e » es po LR Y A rr A O E 

  

    

   

  

2RAZO Dando cuavnlinmioato a la Tenolución náñero 99.5,1,1.167 de 

covienbro de 1.309, tomé anota al marzen de la ogoria 2 E
 + mo
 

0
 

5
 

tura onotola de Zeans 12 de Cetubre do 1.090, en donde ne ayrucbo 

la Comntituelón de Lo Came DIAZ TONTO, TIA. VITA, col dom 

cílic en orta ciudad y en los tércines concientes em le pocoonie 

eo iaa. 

¿ámbotos % de Gicierore de 1,00%. 
E ES 

AR e mo 

e 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución N2 99,541, 

1.167 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Noviembre 29 de 1.999, bajo el níímero: - 

Cuatrocientos seis (406) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 1,702 del Libro Reper- 

torio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de Dicha Resolu 

ción.- Queda archivada una copia,las demás fuerán devueltas.- Ambato Diciembre 7 de 1.999 

EL REGISTRADOR 

  

na rmecicciacisoo : Avril di - Unió 

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CARTON AMBATO


